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Que el artículo 150 del Decreto-ley 960 de 1970 establece que “El Notario no podrá 
separarse del desempeño de sus funciones mientras no se haya hecho cargo de ellas quien 
deba remplazarlo”. 

Que de conformidad con la norma anterior el señor Luis Eduardo Castro Galindo deberá 
permanecer en el cargo hasta que se dé aplicación a lo dispuesto en el Decreto 2054 de 16 
de octubre de 2014, que reglamentó el derecho de preferencia consagrado en el numeral 3 
del artículo 178 del Decreto-ley 960 de 1970 y el artículo 2.2.6.3.1.1 del Decreto 1069 de 
26 de mayo de 2015, y se efectúe el nombramiento pertinente o, en su defecto, al no existir 
solicitud de un derecho de preferencia, se realice el respectivo nombramiento de un notario. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Aceptación de Renuncia. Acéptase la renuncia presentada por el señor Luis 
Eduardo Castro Galindo, identiicado con la cédula de ciudadanía número 19310934, al 
cargo de Notario Tercero (3j) en Interinidad del Círculo de Facatativá-Cundinamarca, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Parágrafo. El señor Luis Eduardo Castro Galindo deberá permanecer en el cargo hasta 
que se de aplicación a lo dispuesto en el Libro 2, Parte 2, Título 6, Capítulo 3 del Decreto 
1069 de 26 de mayo de 2015, Decreto Único del Sector Justicia, que reglamentó el derecho 
de preferencia consagrado en el numeral 3 del artículo 178 del Decreto-ley 960 de 1970, 
y se efectúe el nombramiento pertinente o, en su defecto, al no existir solicitud de derecho 
de preferencia, se realice el respectivo nombramiento de un notario. 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.

DECRETO NÚMERO 2462 DE 2015

(diciembre 17)

por el cual se modiican algunas disposiciones del Capítulo 2, Título 4, Parte 2, Libro 2 
del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, 

relacionadas con los centros de conciliación en derecho.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las conferidas por el artículo 189 numeral 11 de la Constitución 
Política, los artículos 7j, 9j, 11, 13 y 41 de la Ley 640 de 2001; el artículo 117 de la Ley 
1563 de 2012, y 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91 de la Ley 446 de 1998, 10 y 
11 de la Ley 640 de 2001 y 50 de la Ley 1563 de 2012, le compete al Ministerio de Justicia 
y del Derecho autorizar la creación de los centros de conciliación o arbitraje. 

Que por medio del Decreto 1829 de 2013 se reglamentaron algunas disposiciones de las 
Leyes 23 de 1991, 446 de 1998 y 1563 de 2012, como lo relativo a la creación de los centros 
de conciliación y arbitraje, las obligaciones de estos, el régimen tarifario y el programa de 
formación en conciliación extrajudicial en derecho, entre otros asuntos. 

Que a través del Decreto 1069 de 26 de mayo de 2015 se dispuso la compilación y 
la racionalización de las normas vigentes de naturaleza reglamentaria, correspondientes 
al Sector Administrativo de Justicia y del Derecho, entre ellas, algunas disposiciones del 
Decreto 1829 de 2013. 

Que el artículo 91 de la Ley 446 de 1998, por medio del cual se modiicó el artículo 66 
de la Ley 23 de 1991, prevé que la capacitación previa de los conciliadores de los centros 
de conciliación autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho, podrán impartirla 
las entidades avaladas por dicha entidad. En este aspecto, en los centros de conciliación de 
los consultorios jurídicos de las universidades podrán actuar en calidad de conciliadores los 
estudiantes, en los asuntos que por cuantía sean competencia de los consultorios jurídicos, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 11 de la Ley 640 de 2001. 

Que en la disposición actual contenida en el artículo 2.2.4.2.5.2 del Decreto 1069 de 
2015, se enuncia que el consultorio deberá garantizar que cada estudiante atienda como 
mínimo dos casos de conciliación, así como impartir la formación requerida para el efecto, 
motivo por el cual a efectos de contemplar la formación de los estudiantes se deberá incluir 
una condición similar a la establecida para los demás conciliadores, para su regulación 
posterior por vía de resolución a cargo de este Ministerio. 

Que en el artículo 41 de la Ley 640 de 2001 y en el artículo 117 de la Ley 1563 de 2012 
se prevé el servicio social de los centros de conciliación y el deber de promoción de jornadas 
de arbitraje social por parte de los centros de arbitraje, de conformidad con el reglamento que 
para el efecto emita el Gobierno nacional. En este sentido, el artículo 2.2.4.2.5.1 del Decreto 
1069 de 2015 prevé dicha obligación respecto de los centros de conciliación y arbitraje de 
entidades privadas sin ánimo de lucro, sin contemplar a los notarios, quienes igualmente se 
encuentran habilitados para el cobro por el servicio de conciliación que prestan. Así mis-
mo, con el propósito de coordinar lo relativo a dichas jornadas la previsión de un término 
mínimo para su información al Ministerio de Justicia y del Derecho no resulta necesaria. 

Que los artículos 9j de la Ley 640 de 2001 y 26 de la Ley 1563 de 2012 señalan como 
competencia del Gobierno nacional la ijación del marco tarifario que regirá para los trámites 
de conciliación y los procesos de arbitraje. 

Que en materia de conciliación, el artículo 2.2.4.2.6.1.1 del Decreto 1069 de 2015 reiere 
que el marco de tarifas que podrán cobrar los centros de conciliación de entidades sin ánimo 
de lucro se establecen de acuerdo con la cuantía de la pretensión sometida a decisión por 

vía de este mecanismo alternativo de solución de conlictos, sin determinar la tarifa de este 
servicio para los Notarios. 

Que el artículo 143 de la Ley 769 de 2002, por medio de la cual se expidió el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre, señala que en caso de daños materiales en los que solo 
resulten afectados vehículos, inmuebles, cosas o animales y no se produzcan lesiones per-
sonales, “Los conductores y demás implicados podrán conciliar sus intereses en los centros 
de conciliación legalmente constituidos y acudir a las compañías aseguradoras, previa 
extensión de un acta que suscribirán las partes y la autoridad de tránsito que presencie 
la conciliación, la cual tiene la calidad de cosa juzgada, y prestará mérito ejecutivo. En 
todo caso, se hará el retiro inmediato de los vehículos colisionados y de todo elemento que 
pueda interrumpir el tránsito”. 

Que el artículo 2.2.4.2.3.5 del Decreto 1069 de 2015 establece en el parágrafo que de 
manera independiente a la forma en que se seleccione a la persona que actúe como conciliador, 

este no podrá citar a las partes a audiencia de conciliación por fuera de las instalaciones del 

centro de conciliación, salvo los casos excepcionales autorizados por el director del Centro. 

Que el centro de conciliación constituye una disposición ordenada de recursos humanos, 
físicos y inancieros para el desarrollo de este mecanismo alternativo de solución de conlic-

tos, a través del cumplimiento de una serie de componentes, entre los cuales se encuentran 
los siguientes, en concordancia con lo señalado en el artículo 13 de la Ley 640 de 2001: 

a) Un reglamento en el que se establezca los requisitos exigidos por el Gobierno nacional; 
las políticas y los parámetros que garanticen la calidad de la prestación del servicio y la 

idoneidad de sus conciliadores; y un código interno de ética al que deberán someterse todos 
los conciliadores inscritos en la lista oicial de los centros que garantice la transparencia e 
imparcialidad del servicio. 

b) Un archivo de actas y constancias de acuerdo con los parámetros deinidos por el 
Gobierno nacional. 

c) Una sede dotada de los elementos administrativos y técnicos necesarios para servir 
de apoyo al trámite conciliatorio. 

d) Un programa propio de educación continuada sobre mecanismos alternativos de 
solución de conlictos. 

Que la disposición física de la sede constituye un medio de apoyo para el desarrollo de 

las actuaciones correspondientes a la conciliación extrajudicial en derecho, motivo por el 
cual se entiende que la posibilidad de realización de la audiencia conciliatoria en el lugar 

de acontecimiento de los hechos generadores de los daños materiales en materia de tránsito, 
resulta concordante con las disposiciones legales, siempre y cuando se lleve a cabo a través 
de un centro de conciliación autorizado por este Ministerio, en el que se establezca en su 
reglamento la forma de atención de tales eventualidades. 

Con fundamento en lo expuesto, 

DECRETA:
Artículo 1°. Subrogación del artículo 2.2.4.2.3.5 del Decreto 1069 de 2015. El artículo 

2.2.4.2.3.5 del Decreto 1069 de 2015, quedará de la siguiente forma: 
“Artículo 2.2.4.2.3.5. Listas de conciliadores, árbitros y secretarios. El Centro deberá 

tener listas de conciliadores y árbitros, según corresponda, clasiicadas por especialidad 
jurídica, de acuerdo con el peril que el mismo Centro determine para cada uno. También 
deberá tener listas de secretarios. En la conformación de las listas deberá veriicarse, como 
mínimo, lo siguiente: 

a) Que se cumpla con los requisitos legales establecidos por la normativa vigente; 

b) Que la hoja de vida se ajuste al peril y a las competencias determinadas por el Centro. 
Parágrafo. Independientemente de la forma en que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 16 de la Ley 640 de 2001, se seleccione la persona que actúe como conciliador, 
este no podrá citar a las partes a audiencia de conciliación por fuera de las instalaciones 

del Centro. 

Lo anterior, no aplicará para las audiencias de conciliación que puedan darse con ocasión 

de los daños materiales en accidentes de tránsito, de que trata el artículo 143 de la Ley 769 
de 2002, cuya atención podrá realizarse en el lugar de los hechos, según se determine en el 
protocolo de atención del respectivo centro, como tampoco para los casos excepcionales 

previamente autorizados por el director del centro”. 

Artículo 2°. Subrogación del artículo 2.2.4.2.5.1 del Decreto 1069 de 2015. El artículo 

2.2.4.2.5.1 del Decreto 1069 de 2015, quedará de la siguiente forma: 
“Artículo 2.2.4.2.5.1. Casos gratuitos de conciliación, arbitraje y amigable composi-

ción. Los centros de conciliación, arbitraje y amigable composición de entidades privadas 

sin ánimo de lucro, al igual que los notarios, deberán atender gratuitamente un número 

determinado de casos, por cada uno de los mecanismos autorizados, sea conciliación o 

arbitraje, así como de amigable composición, en el evento en que se hubieren adelantado 
actuaciones relativas a este medio de solución alternativa de controversias. 

El número total de casos que deberán ser atendidos gratuitamente no podrá ser inferior 

al cinco por ciento (5%) de los que hayan sido atendidos por el centro o el notario respectivo 
en el año inmediatamente anterior, respecto de cada uno de los mecanismos alternativos. 

Los árbitros y los conciliadores tendrán la obligación de prestar gratuitamente sus 

servicios en los casos a los que se reiere este artículo. 
La atención de estos casos se coordinará con el Ministerio de Justicia y del Derecho. Para 

tal propósito, el Centro deberá presentar al Ministerio de Justicia y del Derecho un informe 
en el que se indique el lugar, el día, el horario y las condiciones en que serán atendidos, al 
igual que el número estimado de los conciliadores, árbitros o amigables componedores que 

participarán en la atención de los mismos y el número de casos que se van a atender, junto 

con el informe anual consolidado de los casos efectivamente atendidos en el año anterior. 
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Parágrafo. Recibidas las solicitudes de audiencia de conciliación, el Centro o el notario 
deberán dar prelación en la atención a aquellas presentadas por familias beneiciadas por la 
estrategia del Gobierno nacional para la superación de la pobreza extrema”.

Artículo 3°. Subrogación del artículo 2.2.4.2.5.2 del Decreto 1069 de 2015. El artículo 
2.2.4.2.5.2 del Decreto 1069 de 2015, quedará de la siguiente forma: 

“Artículo 2.2.4.2.5.2. Centros de Conciliación de Consultorio Jurídico. Los trámites 
conciliatorios ante los centros de conciliación de consultorios jurídicos deberán ser atendidos 
por estudiantes, cuando la cuantía del conlicto no supere los cuarenta salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (40 smmlv). 

Los abogados titulados vinculados a los centros de conciliación de consultorio jurídico 
tramitarán casos de conciliación, siempre y cuando lo efectúen con propósitos de docencia 
exclusivamente. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho ijará mediante resolución los contenidos mínimos 
del programa de capacitación para los centros de conciliación de los consultorios jurídicos”. 

Artículo 4°. Subrogación del artículo 2.2.4.2.6.1.1 del Decreto 1069 de 2015. El artículo 
2.2.4.2.6.1.1 del Decreto 1069 de 2015, quedará de la siguiente forma: 

“Artículo 2.2.4.2.6.1.1. Tarifas máximas para los centros de conciliación y las notarías. 

Las tarifas máximas que podrán cobrar los centros de conciliación de entidades sin 
ánimo de lucro y los notarios no podrán superar los siguientes montos: 

CUANTÍA DE LA PRETENSIÓN
SOMETIDA A CONCILIACIÓN

 (Salarios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes – (SMLMV)

TARIFA

Menos de 8 9 smldv

Entre 8 e igual a 13 13 smldv

Más de 13 e igual a 17 16 smldv
Más de 17 igual a 35 21 smldv

Más de 35 e igual a 52 25 smldv

Más de 52 3,5%
Los Centros de Conciliación ijarán, en su reglamento interno, la proporción de dichas 

tarifas que corresponderá al conciliador. 

En ningún caso el conciliador podrá recibir directamente pago alguno por cuenta de las 
partes. Cuando el trámite conciliatorio sea adelantado por un conciliador autorizado para la 
realización de audiencias por fuera de las instalaciones del Centro, el convocante cancelará 
la totalidad de la tarifa ante el Centro de Conciliación. 

Parágrafo. La tarifa máxima permitida para la prestación del servicio de conciliación 
será de treinta salarios mínimos legales mensuales vigentes (30 smlmv)”. 

Artículo 5°. Modiicación del artículo 2.2.4.2.11.1 del Decreto 1069 de 2015. Se adi-
cionará el siguiente inciso inal al artículo 2.2.4.2.11.1 del Decreto 1069 de 2015: 

“Los Centros deberán adoptar las modiicaciones a las que haya lugar en sus reglamentos 
internos, con ocasión de lo dispuesto en los artículos 2.2.4.2.5.1, 2.2.4.2.5.2, 2.2.4.2.3.5 
y 2.2.4.2.6.1.1 del presente decreto, para lo cual deberán solicitar y obtener la respectiva 
autorización de parte del Ministerio de Justicia y del Derecho”.

Artículo 6j. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese, y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.

DECRETO NÚMERO 2463 DE 2015

(diciembre 17)

por el cual se coniere la condecoración “José Ignacio de Márquez  
al Mérito Judicial” para el año 2015.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las conferidas por la Ley 4ª de 1913 y el artículo 10 del Decreto 
1258 de 1970, y 

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1258 del 27 de julio de 1970, creó la condecoración “José Ignacio de 
Márquez al Mérito Judicial”, para exaltar las virtudes y servicios de los funcionarios y em-
pleados de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio Público, como estímulo a la honestidad, 
consagración, perseverancia y superación de estos servidores del Estado. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo segundo del mismo decreto, la condecoración 
“José Ignacio de Márquez al Mérito Judicial”, se otorga en las categorías oro, plata y bronce. 

Que el artículo 155 de la Ley 270 de 1996, determina que “Los funcionarios y empleados 
que se distingan en la prestación de sus servicios, en los términos del reglamento, se harán 
acreedores a los estímulos y distinciones que determine la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, el superior funcional podrá postular los funcionarios y emplea-
dos que considere candidatos idóneos para hacerse acreedores a estas distinciones (...)”. 

Que el numeral 27 del artículo 85 de la misma ley, consagra que corresponde a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura: “Aprobar los reconocimientos y 
distinciones que se otorguen a los funcionarios de la Rama Judicial por servicios excep-
cionales prestados a favor de la administración de justicia”. 

Que por su parte, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, me-
diante Acuerdos PSAA11-7711 de 2011, PSAA11-8712 de 2011 y PSAA13-9908 de 2013, 
reglamentó la concesión de estímulos y distinciones a los servidores de la Rama Judicial; 
estableciendo en su artículo 12 del primer Acuerdo mencionado, que “La Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura enviará al Presidente de la República la relación de 
las personas que se han hecho acreedoras a la condecoración honoríica “José Ignacio de 
Márquez al Mérito Judicial” y su categoría, para que se expida el Decreto Ejecutivo de 
que trata el artículo 10 del Decreto 1258 de 1970”. 

Que conforme a los criterios señalados en el artículo 4j del Acuerdo PSAA 13-9908 de 
2013, las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura y las Direcciones 
Ejecutiva y Seccionales de Administración Judicial, así como las distintas dependencias 
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, esto es, la Presidencia de 
la Sala, los despachos de los Magistrados y los Directores de las distintas Unidades han 
postulado a los empleados del nivel administrativo acreedores a dicha distinción. 

Que en este sentido, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a 
través de la Resolución PSAR 15-307 del 16 de diciembre de 2015 otorgó la condecora-
ción “José Ignacio de Márquez al Mérito Judicial”, en la categoría bronce, aprobando las 
designaciones conforme al reglamento, teniendo en cuenta las certiicaciones allegadas 
por la Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la Judicatura y las Direcciones 
Ejecutiva y Seccionales de Administración Judicial y las motivaciones de las postulaciones 
y designaciones. 

Que de conformidad con el artículo 10 del Decreto 1258 de julio 27 de 1970, modiicado 
tácitamente por los artículos 85 numeral 27 y 155 de la Ley 270 de 1996, en concordancia 
con el artículo 12 del Acuerdo PSAA11-7711 de 2011, le corresponde a la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura indicar las personas dignas de condecoración, 
la índole de esta y su categoría, así como informar al Presidente de la República, para su 
otorgamiento mediante decreto ejecutivo. 

Que el Decreto 1258 de julio 27 de 1970, en su artículo 13 establece que la imposición 
de las condecoraciones la hará el Presidente de la República o la persona que él designe, 
en ceremonia solemne. 

Que en mérito de lo expuesto, se otorgará la condecoración “José Ignacio de Márquez 
al Mérito Judicial”, a los servidores de la Rama Judicial que han sido propuestos por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

DECRETA:
Artículo 1°. Otorgamiento de la condecoración en la categoría “Bronce”. Otorgar la 

Condecoración “José Ignacio de Márquez al Mérito Judicial”, en la categoría “Bronce” por 
su dedicación continua, su pulcritud y prestancia, mereciendo ser señalados como ejemplo 
de devoción en el servicio, a: 

Luz Marina Veloza Jiménez 

Directora Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
Rosana Paola Zuluaga Montaña 

Directora Unidad Centro de Documentación Judicial 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
Artículo 2°. Reconocimiento Académico. Los designados tendrán derecho al reconoci-

miento académico que determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
conforme lo establece el artículo 2° del Acuerdo PSAA 13-9908 de 2013, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.

Reඌඈlඎcංඈඇeඌ eඃecඎඍංඏaඌ

RESOLUCIONES EJECUTIVAS NÚMERO 272 DE 2015

(diciembre 17)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le coniere 
el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Notas Verbales MRC números 163/15 y 166/15 del 25 y 27 de agosto 
de 2015, respectivamente, el Gobierno de la República Argentina, a través de su Embajada 
en Colombia, solicitó la detención provisional con ines de extradición del ciudadano co-
lombiano Alejandro Sierra Sierra, o Javier Alejandro Barreta Sierra, requerido por el Juz-
gado Nacional en lo Penal Económico número 8 de Buenos Aires, en el marco de la Causa 
caratulada “Geoffroy, Jessica Janelle S/Infracción Ley 22.415”, de conformidad con el 
Auto de Detención del 23 de junio de 2015, por presunta comisión del delito de tentativa 
de contrabando de estupefacientes con ines de comercialización.

2. Que en atención a dicha solicitud, el Fiscal General de la Nación, mediante resolución 
del 27 de agosto de 2015, decretó la captura con ines de extradición del ciudadano Alejan-


